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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE GERINDOTE

El Ayuntamiento de Gerindote, reunido en sesión ordinaria del pleno de la Corporación, el día 6 de 
noviembre de 2015, entre otros asuntos, acordó aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la “Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de las instalaciones deportivas municipales 
y casa de la cultura”. De no producirse ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo de aprobación de la ordenanza, la cual entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, y se regirá mientras no se acuerde su modificación posterior o su derogación. Siendo el 
texto íntegro de dicha modificación, el siguiente:

Anexo IV. Cuadro tarifas gimnasio municipal y escuelas deportivas.

Sala Tarifa

Empadronados 25,00 euros/mes 

No empadronados 30,00 euros/mes 

Abono 4 meses Tarifa 

Empadronados 80,00 euros/4 meses 

No empadronados 100,00 euros/4 meses

Familias numerosas

Sala Tarifa

Empadronados 20,00 Euros/mes 

No empadronados 25,00 Euros/mes 

Abono 4 meses Tarifa

Empadronados 60,00 euros/4 meses 

No empadronados 80,00 euros/4 meses

 -En este caso, se deberá aportar carnet de familia numerosa.
Familias (Cuando todos los miembros de la familia estén inscritos en el Gimnasio, mínimo 4 personas)

Sala Tarifa 

Empadronados 20,00 euros/mes 

No empadronados 25,00 euros/mes 

Abono 4 meses Tarifa 

Empadronados 60,00 euros/4 meses 

No empadronados 80,00 euros/4 meses 

Jubilados 

Jubilados 10,00 euros/mes

Gimnasio municipal “El Ventorro” 
Precios 

Sala más una actividad 35,00 euros/mes

Sala más 2 actividades 40,00 euros/mes

1 Actividad 20,00 euros/mes

2 Actividades (zumba y pilates) 35,00 euros/mes

Nutricionista y entrenador

Entrenador 35,00 euros /mes 

Nutricionista más sala 65,00 euros /mes

Entrenador más sala 50,00 euros /mes

Escuela deportiva de fútbol base.

Categorías: Chupetín, prebenjamín, benjamín, alevín, infantil y cadete. 20,00 euros/temporada 
2015/2016.

A pagar en 2 plazos:
1° Plazo: 10,00 euros (del 1 al 10 de diciembre)
2° Plazo: 10,00 euros (del 1 al 10 de febrero)
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Juveniles

Precios 

Temporada completa 110,00 euros a pagar en cuatro plazos

Gerindote 9 de noviembre de 2015.-La Alcaldesa, Ana María Palomo González.
N.º I.-8587


